
RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  AGRICULTURA,  POR  LA  QUE  SE
CORRIGEN ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 25  DE JUNIO DE 2021, QUE CONCEDE
PROVISIONALMENTE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS A APOYAR LA CREACIÓN DE
EMPRESAS POR JÓVENES AGRICULTORES, CONVOCADAS ANTICIPADAMENTE PARA
2021MEDIANTE ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA DE 16 DE
JUNIO DE 2020

Advertido error material en  el anexo 3 de la Resolución de la Dirección General de Agricultura,
de  25 de  junio  de  2021,  por  la  que  se  conceden  provisionalmente  las  subvenciones
destinadas  a  apoyar  la  creación  de  empresas  por  jóvenes  agricultores,  convocadas
anticipadamente  para  2021  convocadas  por  la  orden  de  16  de  junio  de  2020,  de  esta
consejería.

De  conformidad con  el  artº.  109.2  de la  Ley  39/2015 de  1  de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que prevé la posibilidad de rectificar
de oficio los errores materiales.

R E S U E L V O:

Único.- Corregir la Resolución de la Dirección General de Agricultura, de 25 de junio de 2021,
por la que se conceden provisionalmente las subvenciones provisionalmente las subvenciones
destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores convocadas por la orden
de 16 de junio de 2020, de esta Consejería, en el anexo 3:

Donde dice:

3-61-127-2021-35-36 ANTANA NAVARRO , LONGINOS TAMAR 08:40 08/07/2021

Debe decir:

3-61-127-2021-35-36 ANTANA NAVARRO , LONGINOS TAMAR 08:40 09/07/2021

En Santa Cruz de Tenerife

El Director General de Agricultura
Augusto Jesús Hernández González

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este acto administrativo ha sido PROPUESTO de conformidad con lo establecido en el artículo
27 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de organización de los Departamentos de la
Administración Autonómica de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife, por:

El Jefe de Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural
Ricardo González González
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Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

AUGUSTO JESUS HERNANDEZ GONZALEZ - DIRECTOR/A
RICARDO GONZALEZ GONZALEZ - J/SRV.ESTRUCTURAS AGRARIAS Y DESAR.RURAL
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